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Sabanalarga, Atlántico, 08 de mayo de 2024 
RADICACION:               08-638-40-89-001-2021-00275-00 
PROCESO:                    EJECUTIVO 
DEMANDANTE:           ALBEIRO JOSUE MERCADO PACHECO  
DEMANDADO:      MARITZA DE JESUS AHUMADA HERNANDEZ CC. 22.394.828  
Y ELSY RUIZ C.C. 22.423.555 
 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso, en el cual, se venció el termino de suspensión del 
procesos, sírvase proveer, sec, Julio Diaz. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO.  
Sabanalarga, Atlántico, 08 de mayo de 2024 
 
Verificado el expediente, se constata que se reanudo proceso, debido a que las partes no cumplieron 
con el acuerdo de pago, por lo que, el Despacho fijara fecha para continuar con la audiencia inicial, por 
lo que se fija fecha para el día 30 de mayo a las 9:00 am. Por lo que se  
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: Fíjese el día 30 de mayo de 2024 a las 9:00 am para llevar a cabo continuación la audiencia 
en la que se practicara las actividades previstas en los artículos 373, se les previene de las consecuencias 
por su inasistencia conforme con lo señalado en los artículos 205 y 372 del Código General del Proceso, 
este último artículo según el numeral e inciso segundo del artículo mencionado establece “La audiencia 
se realizara, aunque no concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si estos no comparecen, se 
realizará con aquellas”, se les recuerda a las partes y los apoderados deberes y responsabilidades 
establecidas en al artículo 78 del Código General del Proceso.  
SEGUNDO: Por la secretaria del Despacho se harán las comunicaciones del presente caso con 
fundamento en los articulo 9 y 11 de la Ley 2213 de 2022 y déjense las constancias en la plataforma 
TYBA con la introducción de la providencia respectiva, notifíquese la presente decisión por el estado 
y a las partes a sus respectivos correos. 
TERCERO: Se les informa a las partes, que esta audiencia se hará de manera virtual, y se enviará a sus 
respectivos correos el link, para que ingresen a la audiencia inicial.   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA-JUEZ 
ESTADO No 44/2024 
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